
Miércoles 1 de ^íjoslo de 1866. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTICULO DE OFICIO, i

Rúm. 7005.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Suministros^En camplimierito de lo dis
puesto en la Real órden de 22 de Marzo 
de 1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 2705, ha resuelto el Consejo provin* 
cial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra Inspector de provisiones que los pre
cios ¿que se han de liquidar y abonar los 
suministros que hayan hecho i las tropas 
del ejército y Guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes:

Escds. Mils.
Ración de pan de setenta 

decigramos. . 67
Kilogramo de cebada . 70
Kilogramo da paja . . 12
Litro de aceite. . . 470
Kilógramo de lefia . . 8
Kilógramo de carbón. . 32

Palma 28 de Julio de 1866. -El G. A.
—Valentín Cerberó.

Núm. 7006.
a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l

de Sanlañy.

Se halla vacante la plaza de médico-ci
rujano titular de esta villa de Sanlañy, en 
la provincia de las Baleares, partido de 
Manacor dotada con cuatrocientos escudos 
Pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, con la obligación de

asistir gratuitamente 5 doscientas familias 
pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas en el térmico 
de treinta dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madrid, á la Secretaría del mismo Ayunta
miento. Sanlañy 28 Julio de l866.=Lu- 
cas Oliver, Alcalde.—P. A. de A.=Da- 
mian Rige, secretario.

Múm. 7007.
s e c r e t a r ia  d e g o b ie r n o

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En'la Gaceta de Madrid del dia 20 del 
corriente mes se halla inserta la siguiente

. LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española, Reina de las Es- 
pañas. A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° La pena de cadena tem
poral se sufrirá en uno de los arsenales de 
Madrid ó en obras de fortificación, cami
nos y canales dentro de la Península é is
las adyacentes, y en cualquiera de los pre
sidios de Africa ó en Ultramar.

Art. 2.° La reclusión temporal so 
cumplirá en la misma forma que la reclu
sión perpetua, pero dentro de la Penínsu
la, de nuestras posesiones de Africa, islas 
Baleares y Canarias. ,

Art. 3.° Las penasde presidio se cum
plirán en los - establecimientos destinados 
para ello, los cuales deberán estar si
tuados: para el mayor, dentro de la 
Península é islas Baleares ó Canarias, ó en 
alguna de nuestras posesiones de Africa; 
para el menor, dentro del territorio de 
la Audiencia qnelo imponga; y para el cor

reccional, dentro de la provincia en que 
tuviese su domicilio el penado, y en su de
fecto en aquella en que hubiese cometido 
el delito.

Art. 4.° Las disposiciones contenidas 
en los tres articules anteriores solo serán 
aplicables á los delitos que se cometan 
después de la publicación de esta ley.

Art. 5.° Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior el Gobierno de Su 
Majestad queda ampliamente facnltado pa
ra rebajar el tiempo de la condena á ios 
actuales penados, siempre que estos se con
formen con ser trasladados á los presidios 
de Africa y Ultramar para gozar da aque
lla rebaja.

Art. 6.° Los sentenciados que por efec
to de esta ley sufran so condena en los 
presidios de Africa ó Ultramar, obtendrán 
sus licencias con la anticipación necesaria, 
según las distancias, á fin de que al extin
guirse aquella se hallen en la Península. .

Art. 7.° El Estado podrá utilizar el 
trabajo de los sentenciados á cadena per- 
pétua ó temporal, aunque las obras se ha
gan por empresas ó contratas con el go
bierno, pero dependerán exclusivamente de 
la administración de subsistencia, régimen 
y disciplina de los penados.

Art. 8.° El que después de la publi
cación de esta ley quede sujeto á la vigilan
cia de la Autoridad, tendrá obligación de 
dar cuenta préviamente del punto en que 
desee fijar su domicilio, para obtener la 
aprobación de la Autoridad inmediatamen
te encargada de su vigilancia; pero si de 
las disposiciones de esta se creyese agra
viado, podrá acudir en queja al Goberna
dor de laprovincia, y de la resolución de 
este al Gobierno.

Art. 9.° El Gobierno queda encarga
do muy particularmente de que respecto á 
los que estén bajo la vigilancia de la Au
toridad se cumplan, no solo las disposicio
nes establecidas en el artículo 42 del có
digo penal, sino todas las que á su con
secuencia se fijan en la Real órden expedi
da en 28 de Noviembre de 1849.

Art. 10. Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes en cuanto se opon
gan á la presente ley.

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. ,

Palacio á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.=YO LA REI
NA.=EI Ministro de Gracia y Justicia.— 
Lorenzo Arrazola.

Y habiéndose dado cuenta de dicha so
berana disposición á la Salé de gobierno de 
esta Audiencia, ha acordado que se publi
que por medio del Boletín oficial de esta 
provincia para su cumplimiento. Palma 
27 de Julio de 1866.=Antonio R. Messa.

Núm. 7008.
JUNTA pr o v in c ia l  d e b e n e f ic e n c ia  

de las Baleares.

No habiendo producido efecto por falta 
de liciladores la segunda subasta anuncia
da para el dia 21 del actual, con el objetó 
de daren arrendamiento el teatrodel Prin
cipe de Asturias, esta Junta ha acordado 
proceder á nueva snbasta que tendrá lugar 
á las doce del dia 11 de Agosto próximo 
arregladamente al pliego de condiciones in
serto en el Boletin oficial número 5,255, 
en la inteligencia de que habiendo 
dispuesto la Junta se construyan de su 
cuenta doscientas sillas parala dotación de 
los palcos, queda suprimida la 25." de di
chas condiciones, se eleva á mil novecien
tos escudos el tipo para la snbasta y se fi
ja en trescientos ochenta escudos el impor-» 
te de la fianza provisional para lomar par
te en el remate. Palma 26 de Julio de 
1866.—El. P. A.=Valentin Cerbero. =• 
P. A. de la J.=Miguel Garau.
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Núm. 7009.

Quiso quisiere hacer postara á unas ca
sas altos y bajos, propiedad de Andrés 
Campomar y Palerm,situadas en esta ciu
dad y calle cueva del Socorro, señaladas 
con los números 47, 48 y 49 primero y 
segundo de la manzana 119, lindante por 
el frente con dicha calle, por el fondo con 
casa y corral de Bartolomé Sansaloní, por 
la derecha entrando con la alfarería de 
Magin Bauzá, y por la izquierda con casa 
de Juan Palón, cuyas casas se componen 
de un piso que forma dos habitaciones, una 
botiga, una algorfa consistente en dos pi
sos con cuatro habitaciones, y otra botiga, 
y han sido justipreciadas en cuatro mil 
setecientas libras; y á otras, de la misma 
propidad, situadas también en esta ciudad 
y cnatro esquinas de la calle de San Geró
nimo, ó sea de la Puerta del Mar y de 
Monserrat, señaladas con los números 32, 
33 y 34 de la manzana 35, cuyos linde
ros se ignoran, las cuales se componen de 
teneria y dos pisos, y han sido justiprecia
das en doy mil seiscientas libras; cuyas dos 
casas se sacan ó pública subasta de órden 
deISr. D. Ciríaco Perez de Larriba Juez de 
primera Instancia del distrito de la Catedral 
de este partido, para con su valor hacer 
pago á María Luisa Campomar y Palerm y 
Miguel Campomar y Esbarranch de la can
tidad de seis mil quinientas ochenta y tres 
libras seis sueldos ocho dineros que acredi
tan contra el espresado Andrés Campomar 
y Palerm, acuda ó los estrados de este 
Juzgado «I día trece de Agosto próximo 
venidero á las doce de su mañana, hora se
ñalada para su remate, que se le admitirá 
la que hiciere siendo arreglada á derecho; 
debiendo advertir que los gastos de remate 
y otorgamiento de la escritora de traspaso 
serán de cargo del comprador. Palma vein
te y cuatro de Julio de mil ochocientos se
senta y seis.—Visto bueno.=Larriba.= 
Antonio Cañellas.

Núm 7010.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades y derechos del Estado 
de las Baleare:.

D. José Villegas y Canlolla gefe honorario 
de administración civil y administrador 
de hacienda pública de esta provincia.

Hago saber: que en este dia me he he
cho cargo de la suprimida administración 
de Propiedades y derechos del Estado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 28 de Julio último, y Real ór
den de 30 del mismo. Lo que pongo en 
conocimiento de las autoridades y del pú
blico para su inteligencia y electos consi
guientes. Palma Io de Agosto de 1866. 
-—José Villegas y Canlolla.

Núm. 7011.
COMISARIA DE GUERRA 

0K PALMA.

El Comisario de guerra Inspector dél Hos
pital militar de la plaza de Palma.

Hace saber: que debiendo adquirirse 
3,360 hilógramos de paja larga de cebada 
para el relleno de jergones del Hospital 
militar de esta plaza, las personas que de
seen interesarse en este servicio, podrán 
candir para tratar de dicho ajuste á la Con
traloria del citado establecimiento situada 
en el ex-conventode Monjas de Santa Mar
garita de esta ciudad. Palma 29 de Julio 
de 1866.=José Gabucio.

IVúm. 7012.
JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS 

de Bienes nacionales de las Baleares.

A fin de apreciar debidamente los de
rechos que varios interesados pretenden 
tener sobro los terrenos situados en tér
mino de la villa de Sanlañy denominados 
Comunas, cuyosterrenos fueron compren- 
didosen espediente do denuncia como fin
cas del dominio público por el investiga
dor de Bienes nacionales de esta provincia, 
ha resuelto esta Junta, á tenor de la Real 
órden de 11 de Mayo de 1865, conceder 
un nuevo plazo de tres meses á fin de que 
todos los que se crean con derecho á los 
terrenos de que se trata puedan presentar 
los lítalos convenientes en justificación del 
mismo derecho.

Este anuncio deberá insertarse en tres 
Boletines oficiales consecutivos, sin perjui
cio de qoe por parte del Alcalde del pue
blo de Sanlañy se publique por los me
dios de costumbre, en inteligencia que él 
referido plazo empieza á correr desde esta 
fecha.—Palma 14 de Julio de 1866.—El 
Gobernador Presidente.=Primilivo Seri- 
ñá.—El Vocal Secretario.—Antonio Coll.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Ju
nio de 1866, en los autos seguidos en el 
Juzgado do primera instancia del distrito 
déla Lonja de la ciudad de Palma y en la 
Sala primera déla Audiencia de Mallorca 
por D. Juan Sureda y Boxadors con D. Pe
dro Juan Juan sobreabono de daños y per
juicios, los coales penden ante Nos en vir
tud de apelación interpuesta por Sureda de 
una providencia que dictó la referida Sala, 
denegando el recurso de casación entabla
do por el mismo:

Resultando que en 17 de Abril de 1863 
D. Juan Sureda y Boxadors, que tenia ar
rendado cierto predio á D. Pedro Juan Juan, 
y fuddadoen que este, piescindiondo délas 
condiciones estipuladas, utilizaba una par
le de aquel contra el uso y costumbre de 
bnen labrador, entabló demanda para que 
se le condenase á que le pagara lodos los 
daños y perjuicics causados, que señalaran 
peritos de común nombramiento y tercero 

en discordia, reservándose al demandante 
los demas derechos que le compitiesen por 
la escritura de arrendamienlo:

Resultando qne conferido traslado á don 
Pedro Joan Juan contradijo la demanda, y 
recibido el pleito á prueba, el demandante 
pidió se practicara un reconocimiento peri
cial; que así acordado y designados peritos 
por una y otra parte, emitieron dictamen 
en discordia:

Resultando que mediante no haberse 
puesto de acuerdo las parles para el nom
bramiento de perito tercero, mandó el Juez 
qoe el Alcalde de la villa de Yalldemosa 
remitiera lista de los doce primeros contri
buyentes de la clase de corredores, á fin 
de proceder al sorteo prevenido en la ley 
de Enjuiciamiento, que remitida dicha lisia 
y verificado el sorteo, por auto de 11 de 
Setiembre de 1863 se hubo por nombrado 
perito al designado por la suerte y mandó 
que, pasado el término de la recusación, se 
le hiciera saber para su aceptación y jura
mento:

Resultando que en el mismo dia presentó 
escrito Sureda exponiendo que el Alcalde 
de Yalldemosa, sin atenerse á lo preveni
do en la regla octava del arl. 303 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, había remitido 
una ñola do 42 mayores contribuyentes; 
pero no délos primeros por rigorosa escala ■ 
de cuota por subsidio, y pidió que, deján
dose sin efecto el sorteo, se oficiara al Ad
ministrador de Hacienda pública para que 
remitiese lista de los doce mayores oonlri- , 
búhenles; que lo fuesen por rigorosa esca
la de cuota por razón de subsidio como 
cultivadores de tierras, añadiendo quería 
tener salvos sus derechos de todos modos 
para recusar al nombrado ó elegido, como 
desde entonces le recusaba, por amistad ín
tima con la parte contraria.

Resultando que por auto de 21 de dicho 
mes de Setiembre, notificado en 22, se de
nególo pedido por Sureda y mandé se es
tuviera á lo prevenido en el dia 11; y que . 
en el 25 Sureda, acompañando una certifi
cación expedida por el Oficial Interventor 
de la Administración de Hacienda pública, 
de la que aparecía qoe ninguno de los do
ce primeros contribuyentes de Yalldemosa 
en ella comprendidos, entre los que se ha
llaban tres de los contenidos en la nota re
mitida por el Alcalde estaba sujeto á la con
tribución de subsidio industrial y de co
mercio; y diciendo que por el referido auto 
del dia 21 se le privaba del derecho de re
cusar al perito tercero nombrado, pidió su 
reposición y que se accediera á la preten
sión que tenia formulada; admitiéndosele 
en otro caso la apelación subsidiaria que 
interponía:

Resultando que, denegada la reforma, se 
admitió la apelación interpuesta por Sureda, 
así como la de otro auto en que el Juez 
mandó desglosarla certificación presentada 
por aquel; y la Sala primera dé la Au
diencia por sentencia de 27 de Julio de 
1864 confirmó ambos proveídos.

Resultando que devueltos los autos a) in
ferior, y seguidos según su estado, el perito 
tercero, nombrado en la forma referida 
emitió dictamen, y al alegar de bien pro
bado Sureda, protestó utilizar en su caso el 
remedio de la casación, fundado en la cau
sa 6.a del ail. 1.013 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Resultando que dictada sentencia por el 
Juez absolviendo de la demanda á D. Pe

dro Juan Juan y apelada por Sureda, al me. 
jor la alzada, insistió en la protesta qn' 
tenia hecha en primera instancia:

Resultando que pronunciada sentencia 
por la referida Sala, confirmatoria de la del 
Juez, Sureda interpuso contra ella recurso 
de casación, fundado en la causa 6.a del re 
ferido arl. 4.043 de la ley de Enjujcja. 
miento civil, porque se le babia privado de 
uno de sus mas legítimos medios de defeaí 
sa al denegársele Ja principal diligoncia de 
prueba, cual érala recusación del tercer pe
rito:

Y resaltando que por auto de 5 de Fe
brero último, de que apeló Sureda, se negó 
la admisión del recurso de casación:

Vistos, siendo Ponen le el Ministro D. Pe
dro Gómez de Hermosa:

Considerando que la Sala sentenciadora 
para admitir ó denegar el recurso de casa
ción debe concretarse á examinar si concur. 
ren ó no las circunstancias áque se refie
re el arl. 4.025 déla ley de Enjuiciamiento 
civil, y que siendo un hecho incuestiona
ble que concurren en el caso actual, una vez 
in vocada -en concepto de infringida la causa 
6.a del arl. 1.04 3 de Ja expresada ley, es de 
la exclusiva competencia de este Supremo 
Tribunal con arreglo á lo establecido en el 
ya citado 4.025, decidir si Jacansa alegada 
produjo ó no indefensión, y -es justamente 
lo que constituye la materia del recurso:

Fallamos que debemos revocar y revo
camos el auto apelado, se admite el recur
so in-lerpoeslo y procédase á su sustancia- 
cion, previo el correspondiente depósito de 
-2,000 rs,

.Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta dél Gobierno é in
sertará en la Colección legislaliva^ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pro- 
nnneiamos, mandamos y firmamos.—Se
bastian González Nandin.—Tetipe de Úr- 
bina.=Ednardo Elío.—Pedro Gómez de 
Hermosa.—Mauricio García.—Teodoro Mo
reno.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Pedro Gómez de Hermosa, Ministro de la 
Sala segunda y de Indias del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 4 de Junio de 1866.—Franciso» 
Valdés.

Gacela del 41 de Julio,

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Instrucción pública.—Circular, 
En todas las naciones y en lodos los 

tiempos la enseñanza pública ha tenido el 
privilegio de llamar poderosamente la 
atención de los hombres de Estado, que 
con justicia la consideran como elemento 
eficaz siempre, y decisivo á veces, del es
plendor y grandeza de los pueblos. No po
día el Ministro que suscribe desconocer 
esta verdad: desde el momento en que tu
vo la honra de ser elevado á los Consejos 
de la Corona comprendió toda la trascen
dencia del compromiso que aceptaba; y 
fiando, más que en los recursos de su sa
ber en las inspiraciones de su patriotismo 
y en la rectitud de sus deseos, se propu
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so desde luego atender con espec'al soli
citad al estado de la instrucción pública, 
punto tan importante y delicado que en él 
fijan y de él no apartan los ojos, á pesar 
de las agitaciones de los tiempos y de la 
variedad de los sucesos, los hombres pen
sadores y sensatos; los padres diligentes y 
celosos; los ciudadanos honrados que tie
nen patria que servir, creencias que guar
dar y familia que proteger.

No basta á los Gobiernos, si han de 
ser dignos de este nombre, res*blecer el 
orden material, base ciertamente de toda 
ulterior mejora y principio de lodo pro
greso verdadero: es preciso asegurar tam
bién el orden moral, es preciso determinar 
y garantir los fueros legítimos de la cien
cia nunca más comprometidos, nunca más 
espueslos á un pavoroso eclipse que cuan
do el vértigo revolucionario, á título de 
libertad absoluta del pensamiento y de so
beranía de la razón, encadena la razón y 
envilece el pensamiento, sometiéndoles á la 
tiranía del error, la más triste y humi
llante de todas las tiranías. La historia en
seña, y á la ilustración de V. S. no se 
oculta, que siempre que el movimiento 
científico se ha retrasado ó detenido, siem
pre que el sistema de represión se ha de
jado sentir con más ó menos violencia, con 
deplorable acritud á veces, siempre este 
fenómeno ha reconocido por causa la 
exageración contraria: todos los periodos 
de rebelión triunfante, á contar desde los 
siglos más remotos, han traido en pos de 
si dias de abatimiento y decadencia. Cier
tos novadores revolucionarios son respon
sables ante el Tribunal de Dios y de los 
hombres de inmensos daños causados á 
los verdaderos intereses de la ciencia. En 
la época actual, y por lo que respecta á 
España, no hay para que negar que el es
píritu demagógico y enemigo de todo lo 
que en ella existe de grande y tradicional, 
ha preterido penetrar en las regiones de 
la enseñanza, ya sutilmente difundiéndose 
en los vaporosos conceptos de una filoso
fía y de una critica eslrañas al genio es
pañol; ya halagando á la incauta juventud 
con mentidas promesas para lo porvenir; 
ya por último, deslizándose en la modesta 
escuela de la aldea por inspirar falsas ideas 
de la riqueza y de la pobreza, de la auto
ridad, de la justicia y del destino de los 
hombres. Un gobierno que profesa prin
cipios de orden, que anhela ver restable
cida en su natural asiento esta sociedad 
agitada y convulsa por tan larga serie de 
vicisitudes, no puede ménos de fijarse en 
la instrucción publica, considerándola co
mo la raiz de un árbol que, según fuere 
bien ó mal cuitivado, puede dar frutos de 
gloria y de grandeza ó frutos de perdi
ción.

Cree el Ministro que suscribe que en la 
ley vigente de instrucción publica, á pesar 
de las repelidas modificaciones que ha su
frido, hay elementos para hacer que la 
enseñanza en sus varias esferas corres
ponda á los nobles y patrióticos fines que 
la nación tiene derecho á esperar como 
recompensa legítima de sus sacrificios. En 
este concepto, el Gobierno está dispuesto 

practicar escrupulosamente la ley; y si 
un dia se convenciere de que el mejor ser
vicio de la instrucción ó el mayor bien de 
la sociedad exigen reformas en puntos ca
pitales, acudirá á las cortes con el opor
tuno proyecto, sin perjuicio de adoptar 
desde luego, prévio exámen y consejo,

aquellas medidas que haga indispensables 
el sistema de economías en que el Gobier
no ha entrado y está decidido á perse
verar.

Es, pues, necesario, y el Gobierno así 
lo espera del celo de V. S., que la ley vi
gente se cumpla sin escusa en lodo lo que 
se refiere á la más esquisita inspección de 
la enseñanza en sus diversos grados, á 
cuyo fin V. S. recibirá en breve las con
venientes instrucciones. No profesa el Go
bierno el principio de que los Catedráti
cos sean ménos libres que los demás ciu
dadanos para opinar como quisieren en 
materias políticas, y en todas las discuti
bles, siempre que las opiniones no se tra
duzcan en hechos penados por la ley ó 
por la moral; lo que el Gobierno niega, 
lo que niegan la justicia y el buen senti
do, es el derecho de los Catedráticos para 
enseñar directa ni indirectamente doctri
nas que repugnen á los principios funda
mentales de la sociedad española.

La religión católica es la religión esclu- 
siva del Estado; lo ha sido siempre en 
España: atacar el catolicismo es herir lo 
que hay de más profundo y delicado en 
nuestra organización social; es conspirar 
contra el decoro de la patria; quien tal 
haga, sobre caer desdichadamente en im
pío, se acredita de mal español. La Mo
narquía constitucional es otro de los 
principios fundamentales de nuestra socie
dad: si á nadie es lícito alzar el brazo ni 
la voz contra objeto tan sagrado, ménos 
podrá serlo al Catedrático que ejerce su 
alta misión en virtud de un juramento 
solemne de fidelidad, y llevando al pecho 
la medalla que ilustra el augusto nombre 
de la Reina Doña Isabel II. En este pun
to, el Gobierno en interes de la enseñan
za, en interes del Profesorado, está dis
puesto á mostrarse inexorable. El Gobier
no desea ardientemente al progreso cien
tífico; lo impulsará y favorecerá por cuan
tos medios estén á su alcance; pero no 
consentirá que la enseñanza se convierta 
por nadie en elemento de propaganda po
lítica, ni en riesgo para las verdades so
ciales, y mucho ménos para las verdades 
religiosas: el Gobierno ama la ciencia; y 
porque la ama, la quiere pura y elevada, 
no escarnecida y puesta al servicio de ren
cores insensatos.

Al dirigirme á V. S. en estos términos 
precisos, y al dar publicidad á esta circu
lar, no debe juzgarse que el Gobierno, en 
punto á instrucción publica, está animado 
por un espíritu estrecho de desconfianza. 
No desconfía ciertamente el Gobierno: se 
complace en creer que en las Universida
des Institutos y Escuelas superiores y pro
fesionales, la marcha general de la ense
ñanza no ofrece tantos motivos de amar- 
gura, como ofrece, señaladamente en al
gunas provincias, el estado de la instruc
ción primaria; pero el Gobierno desea que 
cese la alarma producida por lamentables 
sucesos: que se ahuyente hasta el más le
ve temor que pueda asaltar á los padres 
de familia respecto á la suerte de sus hijos 
encomendados á la enseñanza oficial; anhe
la, en fin, que la voz del Profesorado sea 
esclusivamenle la voz de la ciencia, como 
siempre ha resonado y debe resonar en 
las aulas españolas. No es posible que el 
Gobierno vea con indiferencia que muchos 
maestros de instrucción primaria, rebajan- 

i do su carácter y conviniendo su misión 
* verdaderamente de sacrificio en misión

política, descuiden el cumplimiento de 
sus deberes por agitarse en .intrigas y fi
gurar en reuniones perturbadoras, ense
ñando así á los niños á aborrecer y á 
rebelarse, en vez de enseñarles á obede
cer y á amar, á discurrir y á creer.

No pierda V. S. de vista este punto 
capital de la instrucción primaria; agote 
cuantos medios la ley pone en su mano ' 
para corregir abusos, al mismo tiempo 
que para premiar á los Maestros que se 
distingan en el ejercicio de su cargo; y 
así para este ramo como para los demás 
de la enseñanza sujetos á su jurisdicción 
académica, cuente V. S. siempre con todo 
el apoyo y protección del Gobierno, para 
quien la cuestión de instrucción pública 
es en todos tiempos, y especialmente en 
los actuales, una cuestión social de pri
mer orden.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. mnchos años. Madrid 20 
de julio de 1866.—Orovio.—Sr. Rector de 
la Universidad de....

(Gacela del 2í de julio.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Real orden.

Excmo. Sr.: Atendida la frecuencia con 
que algunos oficiales del ejército entre
gan á sus acreedores los Reales despachos 
de sus empleos en garantía de las deudas 
que contraen, sin tener en cuenta que esta 
grave falta afecta directamente á la repu
tación del oficial que la comete, toda vez 
que supone desprecio ó indiferencia al 
ménos hácia los títulos con que S. M. le 
honra: considerando que, no obstante su 
importancia, este hecho ni fué previsto 
ni está penado en las Ordenanzas gene
rales, ni en sus aclaraciones posteriores, 
por lo que puede suceder que algunos in
curran en él más por ignorancia ó falta 
de reflexión que por menosprecio á los 
expresados títulos; y considerando, por 
último, que si bien es urgente poner re
medio á tan reprensible abuso, es también 
indispensable advertir á los que lo puedan 
cometer el castigo que por ello han de su
frir; oido el parecer de la sección de guer
ra y marina del Consejo de Estado, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se haga entender á todos los Jefes y 
Oficiales de las armas é institutos del ejér
cito el desagrado con que ha sabido el 
uso que hacen algunos de ellos de sus 
Reales despachos; circulándose esta sobe
rana disposición á todas las autoridades 
dependientes de este Ministerio y en la 
Ga c e t a , oficial, para que tengan la debida 
publicidad: y que en el caso de que hubie
se alguno que olvidando sus deberes in
curriese en tan grave falta, sea despedido 
del servicio á la primera vez que la come
ta, dándosele el retiro ó licencia absoluta 
según corresponda; á cuyo fin se instruirá 
la correspondiente sumaria, que concluida 
remitirá el Director ó Capitán general que 
haya entendido en ella á ese Tribunal 
Supremo, á los efectos prevenidos en el 
art. 3? de la Real cédula de 12 de febre
ro de 1816, recordada por la regla 2.a de 
la Real orden de 23 de julio de 1855.

De la de S. M. lo digo á V. I. para co
nocimiento de ese Tribunal Supremo y de
más fines. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de julio de 1866.—Va
lencia.
Sr. Secretario del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina.
(Gacela del 26 de julio.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS .

Es po s ic io n  á  S. M.
SEÑORA:

Al encargarse de la gestión constitu
cional de los negocios públicos el aclual 
Ministerio, se encontró autorizado por la 
ley de 8 de julio corriente á declarar sus
pendidas, cuando lo considerara necesa
rio, en todo ó en parle del Reino, las 
garantías que establece el art. 7.° de la 
Constitución.

Teniendo como tiene el Gobierno la 
firme resolución de destruir las combina
ciones, de larga fecha preparadas, para 
asegurar el,triunfo de una revolución 
cuyos propósitos conocen muy bien, está 
conventitio de que para dar eficacia á la 
obra de reorganización vigorosa y de le
gítima y enérgica resistencia que ha to
mado á su cargo, es de todo punto pre
ciso hacer uso saludable, aunque mesu- 
surado, de la autorización ánles mencio
nada, y que con tanta previsión como pa
triotismo fué concedida por las Cortes y 
sancionada por V. M. . .

Por esta razón el Consejo de Ministros 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de- 
crtlo.

Madrid 26 de julio de 1866.—SEÑORA: 
—A. L. R. P. de V. M.—El Presidente del 
Consejo da Ministros, Ministro de la 
Guerra—El duque de Valencia,—-El Minis
tro de Estado.—Eusebio de Calonge.—El 
Ministro de Gracia y Justicia—Lorenzo 
Arrazola.—El Ministro de Hacienda—Ma
nuel García Barzanallana.—El Ministro 
de Marina—Joaquín Gutiérrez de Rubal- 
cáva.—El Ministro de la Gobernación— 
Luis González Brabo.—El ministro de Fo
mento—Manuel de Orovio.—El Ministro 
de Ultramar—Alejandro Castro.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que se haga uso en 

la Península é islas adyacentes de la au
torización concedida por la ley de 8 de 
julio aclual.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
julio de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la R^al mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

(Gaceta del 28 de julio.)
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